
 

Trujillo, 31 de Marzo de 2022 
RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL N°       -2022-GRLL-GGR-GRE 
 

 
VISTO: 
 
El  ACTA N° 0001-2022-GRELL-CPDP, y demás documentos 

que se acompañan; 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, la Gerencia Regional de Educación La Libertad, es una 

Institución descentralizada del Ministerio de Educación, dentro de sus aspectos de Gestión 
Pedagógica, Gestión Institucional y Gestión Administrativa; su función es garantizar la calidad, 
eficiencia del servicio educativo y velar por la buena organización, administrativa y 
funcionamiento de las Instituciones Educativas, Programas y Proyectos dentro de su 
jurisdicción; 

 
Que, el artículo 10 de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, 

establece que la finalidad del proceso de capacitación es buscar la mejora del desempeño de 
los servidores civiles para brindar servicios de calidad a los ciudadanos; asimismo, busca 
fortalecer y mejorar las capacidades de los servidores civiles para el buen desempeño y es una 
estrategia fundamental para alcanzar el logro de los objetivos institucionales; 

 
Que, de acuerdo al artículo 135 del Reglamento General de 

la Ley N° 30057, aprobado por Decreto Supremo N° 040-2014-PCM, el Plan de Desarrollo de las 
Personas es un instrumento de gestión para la planificación de las acciones de capacitación de 
cada entidad; y se elabora sobre la base de las necesidades de capacitación, con la finalidad de 
promover la actualización, el desarrollo profesional o potenciar las capacidades de los 
servidores civiles, debiendo definir los objetivos generales de capacitación y su estrategia de 
implementación; 

 
Que, en el literal b) del numeral 6.4.1.1 de la Directiva 

“Normas para la gestión del proceso de capacitación en las entidades públicas”, aprobada 
mediante la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 141-2016-SERVIR-PE, se establece que 
corresponde al Comité de Planificación de la Capacitación validar el PDP elaborado por la 
Oficina de Recursos Humanos, o la que haga sus veces, de manera previa a la aprobación del 
titular de la entidad; precisándose que la aprobación y presentación del Plan de Desarrollo de 
las Personas ante la Autoridad Nacional del Servicio Civil se realiza como máximo el 31 de marzo 
de cada año; 

 
Que, el numeral 8.3 de la Directiva, señala que las entidades 

presentan ante la Autoridad Nacional del Servicio Civil sus respectivos Planes de Desarrollo de 
las Personas a través del correo pdp@servir.gob.pe, los cuales son publicados en el portal web 
www.servir.gob.pe/pdp; 

 
Que, de conformidad con el numeral 5.2.7 de la citada 

Directiva, para efectos del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, se 
entiende que el titular de la entidad es la máxima autoridad administrativa de una entidad 
pública; 

 
Que, conforme al artículo 52° del Reglamento de 

Organización y Funciones de la Gerencia Regional de Educación La Libertad aprobado mediante 
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Ordenanza Regional N° 000009-2021-GRLL/CR, la Gerencia Regional de Educación es la más alta 
autoridad administrativa y depende jerárquicamente de la Gerencia General Regional; 

 
Que, conforme el acta de reunión (ACTA N° 0001-2022-

GRELL-CPDP) de fecha 30 de marzo del presente año, se observa que el Comité de Planificación 
de la Capacitación de la Gerencia Regional de Educación La Libertad, conformado por 
Resolución Gerencial Regional N° 001126-2022-GRLL-GGR-GRE, ha validado Plan de Desarrollo 
de las Personas – PDP 2022 de la Gerencia Regional de Educación La Libertad elaborado por la 
Dirección de Administración, por lo que corresponde ser aprobado, y; 

 
De conformidad con Ordenanza Regional N° 000009-2021-

GRLL/CR, que aprueba la Estructura Orgánica del Gobierno Regional La Libertad Ley N° 30057, 
Ley del Servicio Civil, Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 141-2016-SERVIR-PE, y en uso de 
las atribuciones conferidas por la Ley General de Educación Nº 28044; 

 
SE RESUELVE:  
 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el Plan de Desarrollo de las 

Personas - PDP para el año 2022 de la Gerencia Regional de Educación La Libertad, que como 
anexo forma parte integrante de la presente Resolución. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que la Dirección de 

Administración remita a la Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR, a través del correo 
pdp@servir.gob.pe, la presente resolución y su Anexo, dentro del plazo establecido para tal fin; 

 
ARTÍCULO TERCERO: PUBLICAR la presente Resolución 

Gerencial Regional en el Portal Institucional, y disponer su difusión a todo el personal de la 
Gerencia Regional de Educación La Libertad. 

 
 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 
 
 

Documento firmado digitalmente por 
OSTER WALDIMER PAREDES FERNANDEZ 

GERENCIA REGIONAL DE EDUCACIÓN 
GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD 
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